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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

1ra. Lectura                                         21 de mayo de 2026 
 
 

PROYECTOS RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 1282.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para enmendar el Artículo 14.1 de la Ley 161-
2009, según enmendada, conocida como “Ley para la Reforma 
del Proceso de Permisos de Puerto Rico”; y enmendar el 
Artículo 6.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida 
como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de 
restituir plenamente y mejorar el acceso ciudadano a los 
tribunales y procesos administrativos, eliminar barreras 
económicas irrazonables al acceso a remedios judiciales y 
reafirmar la protección estricta del suelo rústico especialmente 
protegido y de las áreas naturales de Puerto Rico; y para 
decretar otras disposiciones complementarias.” (Asuntos 
Municipales) 

 
P. de la C. 1283.- Por el señor Franqui Atiles.- “Para enmendar el Artículo 6.007 

de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como “Código 
Municipal de Puerto Rico”, a los fines de derogar el Inciso (e) 
de este artículo; enmendar el Artículo 14.1 de la Ley 161-2009, 
según enmendada, conocida como “Ley para la Reforma del 
Proceso de Permisos de Puerto Rico”, a los fines de establecer 
los parámetros que debe cumplir cualquier persona, natural o 
jurídica, que pretenda impugnar un permiso otorgado a 
proyectos estratégicos, para solicitar remedios judiciales 
especiales con el fin revocar determinaciones emitidas por las 
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agencias gubernamentales concernidas, según establecidos en 
leyes y reglamentos; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Municipales) 

 
P. de la C. 1284.- Por el señor Franqui Atiles.- “Para crear la “Ley para Preservar 

y Proteger la Infraestructura Pública del Salitre”, establecer 
requisitos obligatorios de protección y garantías mínimas de 
diez años para obras realizadas en zonas expuestas al salitre; y 
para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura) 

 
P. de la C. 1285.- Por los señores Méndez Núñez y Hernández Concepción.- 

“Para crear el "Programa Piloto de Sistemas de Asistencia de 
Velocidad Inteligente (ISA)"; establecer las definiciones, 
requisitos de participación y penalidades; facultar a la 
Comisión para la Seguridad en el Tránsito (CST) y al Secretario 
del Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) 
para la creación de reglamentación; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
P. de la C. 1286.- Por el señor Navarro Suárez.- “Para enmendar el inciso (e) del 

Artículo 6.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida 
como “Código Municipal de Puerto Rico”, según enmendado a 
su vez por la Ley 82-2026, a los fines de aclarar que la 
imposición del monto de la fianza para la paralización de obras 
en suelo rústico será discrecional del Tribunal de Primera 
Instancia hasta un máximo del diez (10) por ciento del valor del 
proyecto propuesto; establecer los criterios que el Tribunal de 
Primera Instancia deberá tomar en consideración al fijar el 
monto de la fianza, a saber: los recursos económicos de la parte 
peticionaria, la naturaleza de los daños que se alegan, si existe 
un riesgo para la comunidad y los efectos económicos que 
tendría la paralización de la obra para la parte que sufriría la 
paralización; aclarar que el requisito de fianza dispuesto en 
dicho inciso aplicará únicamente a la paralización de obras en 
suelo rústico; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Municipales) 

 
P. de la C. 1287.- Por las señoras Burgos Muñiz y Vargas Laureano.- “Para añadir 

el Artículo 16-B a la Ley Núm. 24 de 22 de abril de 1931, según 
enmendada y conocida como “Ley del Registro General de 
Puerto Rico”, a los fines de facultar a que el Registrador de cada 
Registro Demográfico de cada Distrito tenga la obligación de 
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notificar, mensualmente, al Presidente de la Comisión Estatal 
de Elecciones las defunciones del Distrito, a los efectos de que 
este dé de baja en el sistema electoral y elimine de la lista de 
electores a esos fenecidos; establecer que dicha notificación 
habrá de ser emitida dentro de los primeros (15) días del mes 
siguiente y el Presidente de la Comisión Estatal de Elecciones, 
en un periodo no mayor de diez (10) días, vendrá obligado a 
eliminar y dar de baja del sistema a tales fenecidos; ordenar a 
que la Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS) 
garantice que esta notificación se lleve a cabo de manera rápida 
y con todos los parámetros de ciberseguridad; establecer que 
los registradores distritales en conjunto con el Presidente de la 
Comisión Estatal de Elecciones emitirán cada seis (6) meses un 
informe a la Asamblea Legislativa en torno a la cantidad par de 
defunciones por distrito y bajas en el sistema electoral de Puerto 
Rico; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 

RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIONES DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 

P. del S. 1024.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar las Secciones 1, 
2 y 4 de la Ley Núm. 17 de 10 de junio de 1939, según 
enmendada, con el propósito de eliminar el requisito de 
residencia de doce meses previo a solicitar admisión de la 
abogacía; eliminar la disposición vigente que contempla la 
admisión sin examen de ciertos abogados admitidos en otras 
jurisdicciones; crear una Junta Especial para el Estudio de la 
Reciprocidad Profesional en la Abogacía y del Examen de 
Reválida, adscrita al Tribunal Supremo de Puerto Rico; y para 
otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 

P. del S. 1028.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar las Reglas 55.1, 
55.2, 55.5 y 55.6 de las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, 
según enmendadas, a los fines de disponer que las sentencias 
dictadas por los tribunales de los estados y territorios de los 
Estados Unidos  de América sean reconocidas de manera 
automática en Puerto Rico en virtud de la Cláusula de Plena 
Fe y Crédito de la Constitución de Estados Unidos y el 28 
U.S.C. § 1738, eximiendo dichas sentencias del procedimiento 
de exequátur y limitar dicho procedimiento únicamente a las 
sentencias dictadas por tribunales extranjeros; y para otros 
fines relacionados.” (de lo Jurídico) 
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(por petición) 

P. del S. 1047.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar la Sección 14L de 
la Ley Núm. 75 de 8 de agosto de 1925, según enmendada, 
conocida como “Ley de la Junta Dental Examinadora” a los 
fines de facultar a la Junta Dental Examinadora de Puerto Rico 
a emitir licencias provisionales a asistentes dentales; y para 
otros fines relacionados.” (Salud) 

 
(por petición) 

P. del S. 1130.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar los Artículos 
3, 4 y 19 de la Ley 114-2001, según enmendada, conocida como 
la “Ley de la Corporación Pública para la Supervisión y 
Seguro de Cooperativas de Puerto Rico”, a los fines de 
autorizar la publicación de las órdenes finales de destitución 
o inhabilitación emitidas por la Corporación; crear el 
“Registro de Personas Destituidas o Inhabilitadas para 
Funciones de Dirección o Administración en Cooperativas”; 
autorizar a la Corporación Pública para la Supervisión y 
Seguro de Cooperativas de Puerto Rico (COSSEC) a expedir 
certificaciones sobre el estatus de elegibilidad de personas 
para ocupar cargos directivos o ejecutivos en cooperativas; 
disponer las facultades reglamentarias necesarias; enmendar 
el Artículo 5.27 de la Ley 255-2002, según enmendada, 
conocida como la “Ley de Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Crédito de 2002”, a los fines de disponer que toda 
determinación final de separación o inhabilidad sea inscrita 
en el Registro creado mediante esta Ley; y para otros fines 
relacionados.” (Banca, Seguros y Comercio) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 

 
R. C. del S. 123.- Por el señor Reyes Berríos. - “Para ordenar al Departamento 

de Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico (DTOP), a 
designar la Carretera Estatal PR-153, desde el Km 6.7 hasta el 
Km 14.4, con el nombre de José Enrique “Quique” Meléndez, 
exsenador por el Distrito de Guayama, en reconocimiento a 
su destacada labor como servidor público y defensor del 
desarrollo económico y social  de dicho Distrito Senatorial, y 
de todo Puerto Rico; ordenar la instalación de los rótulos;  
proveer para el pareo de fondos; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 
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R. C. del S. 142.- Por la señora Barlucea Rodríguez.- “Para ordenar al 
Departamento de Transportación y Obras Públicas y a la 
Autoridad de Carreteras y Transportación, a culminar la 
realización de la segunda y tercera fase de la  Carretera Estatal 
PR-9, que conectaría eventualmente a las carreteras estatales 
PR-10, PR-123, PR-132 y la Avenida Baramaya en jurisdicción 
del Municipio de Ponce;  realizar las gestiones necesarias para 
lograr cualquier asignación de fondos que puedan ser de 
aplicación bajo programas federales; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
R. C. del S. 143.- Por el señor Santos Ortiz.- “Para ordenar a la Autoridad de 

Tierras y a la Junta de Planificación de Puerto Rico, conforme 
lo dispuesto por la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 1974, según 
enmendada, comúnmente llamada “Ley de Preservación de 
Tierras para Uso Agrícola”, a proceder con la liberación de las 
condiciones y restricciones contenidas en la Escritura Pública 
número 57, otorgada en San Juan, Puerto Rico, el día 11 de 
mayo de 1972 ante el Notario Público America Cano De 
Rivera, sobre la finca número tres mil ciento sesenta y siete 
(3,167), inscrita en el folio sesenta (60) del tomo número 
setenta y cinco (75) del Registro de la Propiedad de 
Barranquitas, la cual consta a favor de Don Jesús Santiago 
Fonseca y Doña Justa Gómez; y para otros fines 
relacionados.” (Agricultura) 

 


